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Objetivo
El objetivo de este documento es razonar los motivos por los 
que la Junta Directiva de DIRSE plantea modificar la denomina-
cion de la Asociación, sin cambiar la razón social, y pasar de la 
denominación actual “Asociación Española de Directivos 
de Responsabilidad Social” a una nueva, más acorde con la 
evolución de la función en los últimos tiempos: Asociación 
Española de Directivos de Sostenibilidad (ASG), que irá 
acompañada en un cambio de logo.

Racional
Desde que, en 1953, Bowen hiciera una primera referencia 
sobre la Responsabilidad Social Corporativa (RSC) hasta hoy, 
cuando las inversiones ASG (ESG, por sus siglas en inglés: 
Environment, Social and Governance) están creciendo de 
manera exponencial, este movimiento ha aumentado progresi-
vamente su relevancia en el mundo empresarial hasta conver-
tirse en una de las claves, junto con la digitalización, en las que 
la Unión Europea quiere fundamentar el crecimiento y la 
competitividad de las empresas europeas. 

¿Por qué evolucionar la denominacion 
de nuestra Asociación?

Para que se haya alcanzado esta situación, han sido 
necesarios 70 años de historia, en los que el concepto 
original, RSC, ha ido evolucionando progresivamente 
hacia el de Sostenibilidad y, más recientemente, hacia el 
de ASG. A pesar de que pudiera pensarse que estamos 
ante conceptos diferentes y no relacionados, lo cierto es 
que todos ellos descansan en una idea común: el objetivo 
de una compañía no es solo impulsar los resultados 
económicos, sino también contribuir al desarrollo social y 
medioambiental, prestando además atención a los 
aspectos de gobernanza corporativa, es decir, aquellos 
que ponen foco en la forma en la que las empresas toman 
sus decisiones. 

Por eso, hoy tiene sentido afirmar que los concep-
tos RSC, Sostenibilidad y ASG son términos equiva-
lentes que trabajan sobre una misma realidad: la 
gestión de riesgos y las oportunidades asociados al 
desarrollo económico, social y ambiental. 

Para realizar esta afirmación, nos basamos en dos de las 
definiciones de referencia en esta materia:

1. La definición de RSC formulada por la Unión 
   Europea en su “Estrategia renovada de RSC” 
   (UE, 2011) y que se reafirma en la Directiva   
   2014/95/UE sobre información no financiera 
   y diversidad (UE, 2014), la cual se fundamente 
   en los siguientes pilares:

   • Reconocer el impacto en la empresa en la sociedad; 
   • Respetar la legislación aplicable y los convenios   
    colectivos entre los interlocutores sociales, como  
    requisito previo al cumplimiento de la responsabilidad; 
   • Aplicar, en estrecha colaboración con las partes 
    interesadas, un proceso destinado a integrar las 
    preocupaciones sociales, medioambientales y éticas, 
    el respeto de los derechos humanos y las 
    preocupaciones de los consumidores en sus 
    operaciones empresariales y su estrategia básica; 
   • Maximizar la creación de valor compartido para sus  
    propietarios/accionistas y para las demás partes 
    interesadas y la sociedad en sentido amplio; 
   • E identificar, prevenir y atenuar sus posibles 
    consecuencias adversas”.

2. La definición de Sostenibilidad Corporativa 
   que realiza el Dow Jones Sustainability Index  
   (DJSI), uno de los principales índices de inversión  
   socialmente responsable: “La sostenibilidad corporativa  
   es un enfoque de negocio que persigue crear valor a  
   largo plazo para los accionistas mediante el 
   aprovechamiento de oportunidades y la gestión eficaz  
   de los riesgos inherentes al desarrollo económico,  
   medioambiental y social”. (ROBECOSAM, 2016) 

Se aprecia, por tanto, que las definiciones que hace la UE 
sobre RSC y la que realiza DJSI sobre Sostenibilidad 
Corporativa tienen elementos en común: minimización de 
los impactos positivos y maximización de los impactos 
positivos inherentes al desarrollo económico, medioam-
biental y social. 

Esta equiparación de conceptos, que quiere aprovechar 
DIRSE, ya se ha producido desde varios ámbitos. Por una 
parte, desde la academia, se ha afirmado que “la RSC 
puede entenderse como un instrumento para aplicar el 
concepto de Sostenibilidad empresarial” (Kleine & Von 
Hauff, 2009) y también se ha destacado que el término 
Sostenibilidad, con un significado orientado hacia la 
gestión ambiental en sus inicios, ha ampliado su referen-
cia hacia aspectos económicos y sociales y está íntima-
mente conectado con la filosofía de la excelencia empre-
sarial (Babé et al., 2016). Por otra, ya desde el ámbito 
público, esta equiparación se ha dado en la última reforma 
del Código de Buen Gobierno de Sociedades Cotizadas 
(CNMV, 2020), en donde “se realizan algunos ajustes 
técnicos y se sustituye el término responsabilidad social 
corporativa por el más amplio y utilizado actualmente de 
sostenibilidad en relación con aspectos medioambienta-
les, sociales y de gobierno corporativo (ASG)”. Además, 
nuestras organizaciones homónimas en Europa ya 
incluían el término de Sostenibilidad en sus denominacio-
nes, como Reino Unido y Francia,2 o lo acaban de incluir, 
como en el caso de Italia que pasa de llamarse CSR 
Manager Network a Sustainability Makers.

Por último, queríamos remarcar el hecho de que mantenemos 
la acepción de “directores”, ya que DIRSE es la casa de todos 
los profesionales de la Sostenibilidad (ASG), independien-
temente del tipo de organización en la que ejerzan su profesión 
y del cargo que ocupen, porque queremos poner énfasis en el 
concepto de “dirigir”, del latín «dirigĕre» compuesto del prefijo 
intensivo «di» «regĕre» que quiere decir regir y también guiar, 
orientar y aconsejar (RAE, 2020).

En conclusión
Desde la Junta Directiva de DIRSE entendemos que, con esta 
nueva denominación (Asociación Española de Directivos de 
Sostenibilidad (ASG), los profesionales que formamos parte de 
la Asociación podremos eliminar las barreras que pudieran 
derivarse de un entendimiento limitado del concepto RSC (más 
identificado con la dimensión social), beneficiarnos de la ola 
favorable, tanto regulatoria como inversora, hacia la Sostenibi-
lidad - ASG, situar la función en posiciones de CEO-1 (Comité 
Ejecutivo), al igual que ya lo están otras posiciones corporati-
vas relevantes y, en definitiva, adecuar la realidad de nuestra 
asociación a la evolución de la práctica profesional.
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NUEVA MARCA DIRSE
Diciembre 2021

El línea con lo descrito anteriormente 
hemos realizado la actualización total del 
logotipo actual tanto tipograficamente como 
en composición, con relevancia en la S de 
sostenibilidad, para convertirla a su vez 
en el isotipo a utilizar independientemente 
de la marca.

Se mantiene la diferenciación cromática 
del anterior diseño, con esta nueva 
denominación, de la que se permite distintos 
usos según necesidades de reproducción. 

Todo esto se concretará en un manual de 
marca DIRSE para establecer las normas de 
utilización de este nuevo logotipo.
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“La sostenibilidad corporativa 
es un enfoque de negocio que 
persigue crear valor a largo 
plazo para los accionistas 
mediante el aprovechamiento 
de oportunidades y la gestión 
eficaz de los riesgos inherentes 
al desarrollo económico, 
medioambiental y social”. 
(ROBECOSAM, 2016) 
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